
ANUNCIO de 2 de agosto de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca. (2011082756)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 2 de agosto de 2011. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 1 de agosto de 2011 por el que se da publicidad a las ayudas
por movilidad geográfica, concedidas al amparo del Plan Extraordinario de
Medidas de Orientación, Formación e Inserción Laboral y medidas dirigidas
a los trabajadores del sector textil y de la confección. (2011082759)

El Decreto 12/2009, de 23 de enero (DOE n.º 20, de 30 de enero), establece en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, diferentes ayudas derivadas del Plan Extraordina-
rio de Medidas de Orientación, Formación e Inserción Laboral y medidas dirigidas a los traba-
jadores del sector textil y de la confección. 

El capítulo III regula las ayudas para facilitar la movilidad geográfica cuya finalidad deriva de
la contratación estable de trabajadores desempleados inscritos como demandantes de
empleo en el Servicio Extremeño Público de Empleo, que habiendo participado en acciones
de orientación, su contratación implique desplazamiento y traslado de residencia dentro del
territorio español. La convocatoria de las ayudas está regulada en el Decreto 12/2009, de 23
de enero, y se hizo con cargo a las aplicaciones presupuestarias 14.06.322.A.489,
14.40.242.A.489, y al proyecto de gastos 2009.14.06.000900-001.
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